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DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 
P A R T E O F I C I A L 

PRBSIBENCIA DBt COSSBíO DE UIKISTBOS 

. S. U . el Rey (Q. Di G.) y S. A . B . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 

.que llegaron á Escoriaza á las nueve 
•dé la mafianadeldiaS,ySS. A A . B S . 
las Sermas. Sras Infantas Doña Faz 
y Doña Eulalia, continúan en aquel 
punto, sin novedad en su importante 
salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

AYUNTAMIENTOS.—'Circnlares. 

Por circular de este Gobierno n ú 
mero 3, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de 4 de Julio úl t imo, se previno 4 los 
Sres. Alcaldes la remisión de datos, 
conforme al modelo que también se . 
inser tó , del personal que constituye 
en la actualidad las Corporaciones 
municipales, á fin de que tanto en 
esta Superioridad como en la D i p u 
tación proTincial puedan formarse 
los registros prevenidos. Los A y u n 
tamientos que á continuación se c i 
tan han dejado de cumplir este fá
cil y sencillo servicio, y tengo el dis
gusto de recordárselo para que.lo ve
rifiquen en el preciso término de ocho 
días, quedando amonestados para los 
efectos del art. 183 de la Ley muni -
cipal vigente. 

León 6 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Aotonlo de n l t d l a a . 

Al i j a de los Melones 
Argania 
Audanias 
Balboa 
Barjas 
Berlanga 
Boca de Huérgano 
Bollar 
Bustiflo del Pá ramo 
CabaAasraras 
Cábri l lanes 
Campo de Vil lavidel 
Cármenes 
Carrocera 
Caetrillo de la Valduerna 

Caetrillo de los Polvazares 
Cebanico 
Cebrones del Rio 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 
Cubillaa de los Oteros 
Cubillos 
Corullon 
Destriana. 
Fuentes de Carbajnl 
Gorduliza 
Gordoncillo 
Izagre 
Laguna Dalga 
La Majúa 
Láncara 
La Erciha 
La Robla 
Las Omafias 
Magáz 
Molinaseca 
Noceda 
Onzoiiilla-
Oseja de Sajambre 
Palacios de la Valduerna 
Pá ramo del S i l 
Pobládura de Pelayo Garcia 
Ivadorrey 
Priaranza del Bierzo 
Priaranza del Bierzo 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Riello 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Mi l lan de los Caballeros 
San Pedro Bercianos 
Santa Cristina 
Santa María del Páramo 
Santas Martas 
Sariegos 
Santa Elena de J amúz 
Soto de la Vega 
Soto y Amio 
Toral de los Guzmaaee. 
Trubadelo 
Valdelagueros 
Val de San Lorenzo 
Valencia de D . Juan 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vegarienza 
Vi l lamar t in de D. Sancha 
Vi l l amej i l 
Villamoratiel 
Villares de Orbigo 
Villazala 
Xlrdialss del Pá ramo 

Para efectos legales necesita saber 
este Gobierno cuales con los Conceja
les que elegidos en la ú l t ima renova
ción, hicieron'dimision de sus cargos, 
causas en que la fundaron y antece
dentes que exhibieron. 

Y como parece que algunos A y u n 
tamientos y Juntas electorales después 
de admitir estas dimisiones, más ó 
mónos fundadas, han proclamado 
Concejales en lugar de los excluidos á 
btraa personas que seguían en el órden 
numérico devotos, y las causas, fun
damentos ó razones que para esto se 
hayan tenido en cuenta deba exami
narlas este Gobierno á fin de legaliz ar 
convenientemente'la situación de a l 
gunas munipalidades, los Sres. Alcal
des de lus pueblos en que hayan ocur
rido hechos de ésta natu raleza v a l 
mismo tiempo que me remitan los da
tos que les pido en el primer párrafo 
de esta circular, me darán noticia del 
nombre de los individuos á quienes 
me refiero en el segundo. 

También tengo conocimiento de 
que con manifiesta infracción legal 
han sido elegidos Concejales personas 
que se hallaban á la sazón desempé-
fiando el cargo de Juez munic ipa l 
creyéndose que cesando en éste en 1.* 
de Agosto corriente, no existia dual i 
dad, sin tener en cuenta que en el 
momento de la elección habia inca
pacidad absoluta por tratarse de per
sonas que en el momento mismo ejer
cían jur isdicion. Necesito pues saber 
los individuos que se encuentran en 
•ste caso y por consiguiente los seno-
res Alcaldes me facilitarán todos estos 
datos con el fin de que como he dicha 
antes pueda legalizarse la s i tuación 
de algunas municipalidades en que 
por error de apreciación y desco
nocimiento de las leyes se han con
sentido hechos que las propias leyes 
no permiten. 

L w n 8 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

« •UBIO 4a Uadlaa . 



Contribuciones.—Circular. 
E l Se. Jefe económico d« la provin-

ci» con fecha 5 del actual, me dice 
que aptsar de las repetidas órdenes 
circuladas por dicha Adminis t rac ión, 
ya por medio del BOLIIM o n c u i ya 
directamente, para que los Srea. A l 
caldes remitiesen & dicha dependen
cia los repartimientos individuales 
de la contr ibución terr i tor ia l del ac
tual süo económico, han dejado de ve
rificarlo los comprendidos en la rela
c ión que en seguida se inserta; y me 
pide adopte las medidas coercitivas 
convenientes para hacer cumplir este 
interesante servicio. Muy sensible me 
es tener que usar continuamente con 
]b> Sres. Alcaldes un lenguaje de 
conminación que á ellos les rebaja y 
á mí me molesta en sumo g:rado, pues 
contraria abiertamente las condicio
nes de m i carácter, pero cuando uno 
y otro dia se hace imposible la admi
nis t rac ión en una provincia tan vasta 
y de un niimero tan crecido de Ayun
tamientos, por dejar de cumplir con 

.puntualidad servicios ineludibles y 
de plazo fijo, yo que tengo el de
ber de hacer cumplir las leyes, me 
veo en la necesidad de imponer 4 los 
omisos el correctivo correspondiente: 
así pues, debo advertir á los que se 
encuentran en tal caso que habiendo 
sido ya amonestados por m i circular 
inserta en el B o m m de 21 de Julio 

• pasado quedan ahora apercibidos, y 
que si para el dia 15 del corriente no 
.hubiesen remitido á la Administra
ción los repartimientos, les será exig i 
da la multa que determina el articulo 
48 de la Instrucción de 23 de Mayo 
de 1845. 

León 6 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Aulonlo de XIcdloa. 

Itclacion que se c i ta . 

Al i j a de los Melones. 
Almanza. 
Armunia . 
Astorga. 
Bo&ar. 

.Cab r i l l ane s . 
Oalzada. 
Campazas. 
Campo de la Lomba. 
Carrizo. 
Castilfalé. 
Castrofuerte. 

' Cea. 
Cimanesdel Tejar. 
Cubillas de Rueda. 
E l Burgo. 
Garrafe. 
Cordoncillo. 
Gradef'es. 
Grajal de Campos. 
Laguna de Negril los. 
Laguna Dalga. 
L a Majúa. 
La Robla. 

' Las Omafias. 
L a Vecil la . 
Mansilla de las Muías . 
Mansi í la Mayor. 

Matadeon. 
Otero de Escarpizo. 
Palacios de la Valduerna. 
Renedo. 
Boperuelos. 
Sahelices del Río 
Santa Cristina. 
San Cristóbal de la Folantera. 
San Esteban de Nogales. 
San Pedro Bercianos. 
Soto de la Vega. 
Santa Elena de J a m ú z . 
Toral de los Guimaaes. 
Turc ia . 
Quintana del Marco. 
Valdevimbre. 
Valdepiélago. 
Valencia de D. Juan. 
Vegacervera. 
Villadangos. 
Villazala. 
Yü lahorna te . 
Vi l l amol . 
Vi l lamontán. 
Villaselán. 
Valverde Eariqua, 
Vil larejo. 
Valdemora. 
Urdíales del Páramo. 

Partido de PonJ'errada. 
Berlanga. 
Fabero. 
Noceda. 
Ponferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Valle de Finolledo. 
Villadecanes. 

Sanidad.—Circulares. 
Se me ha manifestado que en a l 

gunos pueblos contrariando lo que 
con tanta recomendación está preve
nido en la legislación sanitaria, se 
conducen los cadáveres a l cementerio 
en féretro descubierto ó cuando iné-
nos se detienen, descubiertos t a m 
bién , ante la iglesia parroquial por 
largo espacio de tiempo. Aparte, de 
que esta es una infracción manifiesta 
de las leyes, hay en ello un grave pe
l igro para la salud pública mucho 
más en Ja ¿poca 6 estación del año en 
que nos encontramos. Dehet es de los 
Alcaldes corregir y evitar estas cor
ruptelas y si , aun cuando no lo espe
ro, se encontráran para ello algunas 
resistencias, se servirán ponerlo en 
m: conocimiento para los efectos á 
que haya lugar. 

León 8 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina . 

Deseoso de que la Adminis t rac ión 
llene hasta donde sea posible su be
néfico objeto en bien de los pueblos, 
y siendo de necesidad conocer cons
tantemente cual sea el estado de la 
salud pública en la provincia y las 
alteraciones que pueda sufrir, los se-
üorea Alcaldes puestos de acuerdo con 
los facultativos titulares, remi t i rán á 

este Gobierno en los dias 8J 
úl t imo de cada mes, un: 
tario, manifestando sij 
blica es ó no normal, scrpii 
enfermedad opidéraicagrl i 
micas han sufrido eiacsrfeai 
ble y qué medidas se haya 
para combatir los efectos ' 
convenga adoptar en su caso.^ 

León 6 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, -

Antonio de Medina . 

o n O B N P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 19. 

No todos los Sres. Alcaldes de la 
provincia cumplen lo que repetida 
mente lea esti prevenido, y que por 
otra parte es un deber elemental, de 
dar parte inmediatamente, tanto i 
este Gobierno como al puesto de la 
Gua'dia c i v i l más próximo á sus res
pectivos distritos, de cualquiera i n 
cidente que pueda alterar la vida 
normal de los pueblos, bien sean ro
bos, incendios, asesinatos y cual
quiera otro hecho que constituyendo 
un atentado ó delito deba perseguir
se, ó que siendo puramente casual 
deba esclarecerse ó remediarse. Se
mejante omisión puede ser grave en 
muchos casos, á parte siempre de la 
infracción legal que envuelve, y co
mo me encuentre dispuesto á corre
gir la severamente, hago esta adver
tencia prévia y reencargo el cumpli
miento de lo que sobre el particular 
está con tanta insistencia dispuesto. 

León 6 de Agosto de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de Medina . 

C O R R E O S . 

£ a Direcc ión general de Correos 
y Te légrafos , dice á este Gobierno 
de provincia coa f e c h t 31 de Julio 
próximo pasado, lo siguiente: 

• El Exorno. Sr. Ministro d é l a Go
bernación, me comunica con esta fe
cha la Real drden siguiente: 

En vista del resultado negativo de 
la subasta intentada para contratar 
la conducción de la correspondencia 
entre Orense y el Barco de Valdeor-
ras, S. M . el Rey (q . D . g . ) de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general ha tenido á bien 
disponer se saque á licitación pública 
el servicio del correo entre la mencio' 
nada capital y Ponferrada, por la 
Puebla de Tribea y al Barco, bajo el 
tipo de once m i l pesetas anualei y 
demás condiciones del pliego adjunto. 

Lo que traslado á V . S. á los efec
tos consiguientes. • 

Lo que he dispuesto insertar en 
el BOLETÍN OFICIIL, y á cont inuación 
el pliego de condiciones de q m se 
trata.para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la 
l i c i tac ión . E l remate tendrá efec
to d la una de la tarde del d ia 25 

del actual *n mi despacho de este 
Ooiierno. y en Ponferrada d l/t 
misma hora en el local que designe 
e l Alcalde de aquella v i l la , según 
ñ dispuesto en la condición 19. 

t - Zeon 6 de Agosto de 1879. 
£1 Gobernador, 

Antonio de Med ina . 
Condiciones bajo las qne se saca á pu

blica subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Orense y 
Ponferrada, por Puebla de Tribes y 
Barco de Vatdeorras. 

1. ' E l contratista se obliga á con • 
ducir i caballo y diariamente de ida 
y vuelta, desde Orense y Ponferrada 
toda la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excep -
cion de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes; certificados y demás 
correspondencias dirigidas á cada 
pueblo del t ráns i to , recogiendo lus 
que de ellos partan 4 otros destinos, 
y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes. 

2. ' La distancia de 185 k i lóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en 28 horas, sin 
contar el tiempo que se invierta eu 
las detenciones, el cual se marca en 
el itinerario formado por la Direc
ción, fijando también las horas de 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsi to y extremos de la linea. Este 
itinerario podrá modificarse según 
convenga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, paga
rá el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonan 
do aquel los perjuicios que se or ig i 
neu a l Estado. 

4. " Para el buen desempeao do 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situarlas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradores princi
pales de Correos de Orense y León. 

5. a Es condición indispensable 
que los conductores de Ja correspon
dencia sepan leer y escribir. 

6. ' Será responsable el contratis
ta de la conservación en buen estado 
de las maletas, sacas ó paquetes en 
que se conduzca la correspondencia, 
preservándola de Ja humedad y dete
rioro. 

7. " Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del ser
vicio qne ocurran, cobrando su im
porte al precio establecido en el Re
glamento de Postas. 

8* La cantidad en qne quede re
matado este servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas en una de 
las referidas Administraciones pr in
cipales de Correos de Orense ó León. 

9. ' E l cont ra todurarácuat roaf ioa , 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista 4 la 



Adminiatracion principal re ipecH»», 
risa despide del contrato, i fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directiro, pueda p r o c e d e r » 
con toda oportunidad á nuora «ubaa-
ta; pero si por causas ajenas á los 
propóiitoa de dicho Centro no se con
siguiera nusro remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar prestando el semcio por 
espacio de tres meses m á s , bajo e l 
mismo precio y condiciones estable
cidas. Si no se despidiera i pesar da 
haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándo
lo por la tácita, quedando en este ca
so reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea 
oportuno. 

Los tres meses de anticipación coa 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el dia en que sé 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral, 

11 . Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el nümero de las expediciones 
se aumentase, 6 resultara de la refor
ma aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierna determinará el 
aumento 6 rebaja q a e á prorata cor
responda. Si la conducción se variase 
del todo; el contratista deberá contes
tar deutro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene ó no á con
tinuar prestando el servicio por el 
camino qué se adopte, y en caso ne
gativo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si oqucllá se supri-' 
miera, se le comunicará al contratis
ta con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho alguno á que por 
ello se le indemnice. 

• 12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por-
tasgos, pontangos ó barcajes que 
existan en la línea ó se establezcan 
en lo sucesivo, se a tendrá el contra
tista á las disposiciones vigentes so
bre Ja materia. 

'• 13. Después do rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que huyan ser
vido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en ménos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
i escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples, y 
otra en papel sellado correspondiente. 
Esta última y una simple se r e m i t i 
r án á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal del 
ramo por la cual hayan de percibirse 

, los haberes. En dicha escritura se ha 
' rá constar la furmalizacion del depó -

sito de fianza respectivo y copia l i t e 
ral da la carta de pa<p, asi como si 
esta queda en poder del contratista, 
unida al expediente del Gobierno c i 
v i l ó á la escritura. 

15. E l contratista satisfará el i m 
porte de la inserción de este pliego 
en la Gaceta, cuyo justificante de pa
go deberá exhibir <m el acto de entre
gar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
Arden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contratado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder n i traspa
sar sin prér io permiso del Gobierno. 

17. E l rematante queda sujetó á 
lo prevenido en el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que de
be llenar para el otorgamiento de la 
escritura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se sefiale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las 
condicionesde este pliego. 

18. Si por faltar el contratista á 
cualquiera de las condiciones estipu - f 
ladas en el contrato se irrogasen per - i 
juicios á la Administración pública, 
podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el com
pleto resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES 
OFICIAUS de las provincias de Oren
se y León y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante 
los Gobernadores respectivos y Alcal
des del Barco, Puebla de Tribes y Pon-
ferrada, asistido de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos 
el dia 25 de Agosto próximo á la una 
de la tarde y en local que seOalen d i 
chas Autoridades. 

20. E l tipo máximo para la l i c i 
tación será la cantidad de once m i l 
pesetas aúna les . 

2 1 . Para presentarse un licitador 
será condición precisa constituir pré -
viamente en la Caja general de De
pósitos, en sus sucursales de las capi
tales de proviucia ó puntos eu que ha 
de celebrarse la subasta, la sumado 
m i l cien pesetas en metálico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública regu
lando su importe efectivo conforme al 
Real decreto de 29 de Agustode 2878, 
ó á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, méuos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficiuas del Gobierno res
pectivo para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, s egún 
lo prevenido en Real órden circu
lar de 24 de Enero de 1880, inme
diatamente que reciba la adjudica* 
cion definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y aunque termine el contra
to, no se devolvdrá al interesado Ínte

r i n no se disponga así por el referido 
Centro. 

22. L a i proposiciones se ha rán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago o r i 
ginal que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 
aptitud legal, buena conducta, y 
gue cuenta con recursos para des 
empeñar el servicio que l icita. 

Los licitadores podrán ser represen
tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, prévia presenta • 
cion de documento que lo acredite. 

23. Los pliegos con las proposi • 
cienes han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re
t i r a r . 

24. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

D . F . de T . , n a t u r a l d e . „ . , veci
no de...., me oUigo d desempeñar 
la conducción del correo diario d 
caballo desde Orense d P o n / e r r a • 
da y viceversa, por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condicio -
nes contenidas en el pliego aproba -
do por el Gobierno. 

(Fechz y f irma. ) 

Toda proposición que se halle for
mulada en estos té rminos , que con
tenga modificación alguna ó cláusu
las adicionales, que no reúna los re
quisitos que séllala la condición 22 , 
ó exceda del tipo que fija la 20, será 
desechada en el acto por el Presidente 
de la subasta. 

25. Abiertos los pliegos y leidos 
púbi icamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose éste á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se re
mi t i rá el expediente al Gobierna en 
la forma que determina la circular de 
la Dirección general, de fecha 10 de 
Febrero de 1874. 

26. SI de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó 
más proposiciones, se abr i rá en el 
acto nueva licitación verbal por espa
cio de madia hora, entre los autores 
de las que hubiesen ocasionado el em-
pate. 

27. Cualesquiera que sean loa re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, eomo igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al Ministerio da la Go
bernación la Ubre facultad de aprobar 
¿ no definitivamente el acta do rema
te, teniendo siempre en cuenta el me • 
jo r servicio público 

Madrid 31 de Julio da 1879.—El 
Director general, G . Cruzada. 

OFICIUAS BE HACIENDA 

i t m i m s m c i o N ICOXÓMKU 
DE L A P B O V 1 S 1 A D E L B O K . 

MINAS—Circular 
Debiendo de regir en el actual alta 

económica unos presupuestos iguales i 
los del anterior, según Reí) decreto de 
26 de Julio último, cooliniu en vigor el 
art. 12 de la ley de presupuesloa de t i 
de Julio de 1878. 

En su consecuencia y habiendo ter
minado el tiempo por el que se verificó 
el cencierlo antre esta Administración y 
D. Urbano de las Cuevas por si y á nom
bre de oíros leAores mineros, para paga 
del nao por 100 sobre el produelo bruto, 
de la riqueza minera, se ¡avila á lossa-
flores duefios de minas y sus represno-
lantes para que en el término dedie i 
diai desde la inserción de esla circular, 
presenten 4 esla Admiaistracion proposi.-
cienes de concierto por el uno por 100 
sobre el produelo bruto de la riqueia 
minera, obligáadoje á satisfacer la can
tidad qua ofrezcan en la misma forma 
que las contribuciones ordinarias. 

Da no presentar proposiciones ó acep
tar todas ó la mayor parle de los mine
ros el cupo seüalailo á esta provincia, se 
procederá por la Adminislracion & ex i 
gir en particular 4 cada minero las can
tidades que le correspondan por el uno. 
por 100, con arreglo á las relaciones del 
mineral extraído. 

León o de Agosto da 1879.—El Jefa 
económico, Fe'lKricn Saavadra. .. , 

irUNfAML&liTOS. 

Don Ildefonso Guerrero, Alcalde cousti-
tuciooal de León. 

llago saber: Que el Ayuntamiento ha 
acordado contratar en subasta pública 
la construcción de cuatro estacadas en 
las márgenes del rio Bsraesga, y sitios 
que se designarán y rellenar la que exis
te & las inmediaciones del puente de 
hierro, con arreglo á las condiciones 
qne osláa de manillesto en la Secretaria 
de la municipalidad, 

Et Upo para la admisión de proposi
ciones, que ss harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo inserto & conti
nuación, es el de 2.228 péselas 16 cáa -
timos, y no se admitirá proposición 
que no se présenle acompañada del do
cumento que acredite la consignación en 
Depositaría de 111 pesetas 40 cén t i 
mos en garanlia del contrato y subasta 
que se celebrará en la Secretaria del 
W. 1. Ayunlamienlo, el Viérnos 15 del 
corriente á las doce de su mañana. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D. N , N . vecino de enterado de 
las condiciones y presupuesto para la 
construcción dé cuatro estacadas en las 
márgenes del rio Bernesga y puntos que 
al efecto se designen y rellenar la exis
tente á la inmediación del puente da 
hierra, se cotnpromslo ít ejecutar aque
llas por la cantidad d é . . . . . ' 

( F e c k a y H r m i . J ' 

León l . ' d a Agosto da I8T9 .—l íde -
fonso Guerreto. . . . 



Alca ld ía , const itucional 
de Villagalon. 

Este Ayunlaniienlo en virluJ que la 
parroquia de Balbuena de esle distrito 
ba sido suprimida y agregada á la de 
esta de VillagaloD, ba acordado que la 
féria-romería titulad» de San Bartolo 
que se .venia celebrando en el referido 
Balbuena el dia 24 de Agosto, des
de este alo tenga lugar en este de V i 
llagalon en las inmediaciones' de' la 
Iglesia parroquial del mismo punto, bás-
laite esteoso y que ofrece suficientes 

comodidades para establecer las tiendas 
ambulantes y puestos de venta, de ma
deras, de aperos de labranza que en 
aquella se venían despachando. 

lio que se inserta en el BOLETÍN OFI-
u u para que llegue á eonoeimiento del 
fúblico. 

Villagalon 27 de Julio de 1879.—El 
Alcalde, Juan Nuevo. 

A l c a U i a constitucional 
de Palacios del S i l . 

Este Ayuntamiento ba determinado 
en la última sesión el dividir en tres 
secciones cada pueblo de por si para 
lá formación del sorteo que ba de veri
ficarse pata la Justa municipal reparti
dora que ba de practicarse en el próxi
mo mes de Agosto, con el objeto de 
que se hallen representadas las tres cla
ses, ó sea la mayor, mediana é inferior 
por la raion de no componerse este 
Ayuulamiento de una sola Tilla, tenien
do que ser el número triple que el de 
Concejales ó sean 30 por ser 10 los que 
componen el Ayuntamiento. 

Palacios del Sil y Julio 18 de lt>79. 
—Hallas Otero. 

A l c a U i a constitucional 
de Valderrey. 

Trascurrido el plazo scflalado para la 
presentación de cédulas declaratorias de 
la riqueza, y siendo muy escaso el nú
mero de hacendados tanto de los pue
blos del Ayuntamiento como forasteros 
que las hayan presentado, se previene 
por el presente lo verifiquen antes del 
dia 10 del corriente, pues pasado dicho 
dia sin veiidearlo les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Valderrey Agosto 4 de (879.—José 
Gallego. 

Con el propio objeto y por igual l é r -
mioo lo WMci»n toa Aynnlamlenloa 
sigaieolei; 

Sanletenia de la Valdoncina 

r . " J AlcaUia constitucional 
de Pon/errada. 

El Ilustre Ayuntamiento de esta v i 
lla ha acordado establecer una fória da 
toda clase de .ganados y artículos de 
comercio, declarando libres de lodo i m -
puealo cuantas traniacciones «a hagan 
«o ganados y en objetos de madera, 
y cuya féria que tendrá efecto en ios 
dia» 7 , 8 . B y 10 de Setiembre dacada 
ano, ha de inaugurar»» el dia 7 del pró-
l imo me». 

Ponferrada 2 de Agosto de 1879.— 
Bafael González. 

A l c a l d í a constitucional 
de Santiago Millas. 

D. Francisco Pérez Rodríguez, Alcalde 
constitucional de esle Ayuntamiento. 

Hago-saber: Que para exigir al mo
to Gabriel Prieto Fuente, DÚm. 18, del 
reemplazo dé 1878 por esle Ayunta
miento, declarado prófugo por el mis
mo, la responsabilidad consiguiente, se
gún previenen los arllculos 148 y ISO 
de la ley de reemplazos «¡gente, se bao 
embargado i su madre María de la 
Fuente, viuda y vecina de Morales, los 
bienes siguientes, los cuales se sacan á 
pública subasta para el dia 4 del próxi
mo mes de Setiembre. 

PeaetaB C». 

i . * Varios muebles I m 
portantes. . . . . . . 75 » 

t.° Cuatro cargas de cen
teno. 

3 * Las fincas siguientes: 
1. ' La casa de su habita

ción en diebo pueblo de Mo
rales, sin número, en la calle 
del Val ó Aslorga, cubierta 
de teja y paja, compuesta de 
varias babilaciones; linda de- * 
recta , izquierda y espalda 
con hneita de herederos de 
D . Santiago Alonso Cordero, 
tasada en. 200 » 

2 . * Una tierra encima de 
la cuesta del mismo, de ca
bida de cuartal y medio; lin
da O. de Pedro Prieto, M. de 
Manuel Alonso Pérez, y N. 
campo común, lasada en. . 15 » 

3. * Olra en zaza, en erial 
de un cuartal; linda O. de 
Mateo Fernandez, M. de José 
de la Fuente, y N . campo co
mún, en. 7 50 

4. * Un quinen cu id . , á 
la peliaguda, de 10 cuartillos; 
linda O de Blas Prieto, M. de 
Miguel Morin,P.rrguero,yN. 
de José Martínez, tasada en. 60 » 

5. * Otra tierra en el bar
rero, de cuartal y medio; lia
da O. y M. campo común, 
P. y N . tierra de Tumis Alon
so, en 15 » 

6. * Otra llamada del ar
roto á val de aceite, de 2 
cuartales; linda O. y f . campo 
común, U . de Antonio Seco, y 
N . de Tomasa de la Fuente, 

en 30 » 
7. " Y otra á la carrera, 

de cuartal y medio; linda M. 
y P. de Tam&a Alonso, y N . 
de Bruno Franco, tasada en.. 25 » 

Tedas sen cenlenalei. 
La subasta tendrá lugar á las diez de 

la macana de dicho dia, en el pueblo de 
Morales, no admitiéndose posturai qua 
no cobran las dos terceras parles de su 
tasación, y el remátese hará en el más 
ventajo»»postor. 

Santiago Millas y Julio 31 de 4879. 
—El Alcalde. Francisco Pérez Rodrí
guez. 

Por lo» Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan se anuncia hallaría 
terminado y espuesto al públíeo el re: 
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contrlbuyentesque se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se lea seflal» 
para verificarlo. 

La Vecilla 
Villarejo 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ESCUELA. BSPECIA.L 

DE VETERINARIA DE LEON. 

Anuncio de matricula. 

Lá matricula corrospondiente al cur
so de 1879 á 1880 estará abierta en di
cho establecimiento desde el dia ( . ' 
hasta el 30 de Setiembre. 

Para ingresar en esla Escuela, se ne
cesita: 

1. * Exhibir la cédala de empadro
namiento. 

2. * Presentar un atestado de buena 
conducta y la fé de bautismo para los 
fines ulteriores de la carrera, debida
mente legalizados; y 

3. ' Acreditar con certificación le
gal, que poaee los conocimientos que 
comprende la primera enseñanza com
pleta y elementos de Aritmética, Alge
bra y Geometría, en su defecto, sufrir 
el eximen de ingreso antes de ser ma
triculado. 

Se advierte para gobierno de los Inte
resados, que desde la publicación del 
Real decreto de 2 Julio de 1871,1a car
rera es completa é igual en lodos los es
tablecimientos de esta clase, 

León 1.* de Agosto de 1879.—El 
Director, Antonio Giménez Camarero. 

ESCUELA KORHAL 

SDPERIOR D E MAESTROS. 

La matricula para el curso académi
co de 4879 á 1880, estará abierta en la 
Escuela desde e l ! 5 al 30 ambos inclu
sive del próilKo mes de Setiembre. 
Los que deseen Inscribirse en ella para 
cursar el primer ado de estadio, pre
sentarán en la Secretaria, que perma
necerá abierta de nueve á doce del día, 
los documentos siguientes: 
' 1 , ' Solicitud al Director de la Es

cuela. 
2.' Atestado de buena conducta, 

firmado por el Párroco y Alcalde del 
pueblo dande el aspirante esté domici
liado. : 

3. * Partida de bautismo legalizada. 
4. * Certificación de facullalivo, por 

la que conste que el Interesado no pa
dece enfermedad contagiosa 

5. ' Autorización del padre, tutor 6 
encargado para seguir la carrera del 
Magisterio. 

6. * Declaración hecha por un veci
no con casa abierta en esta ciudad, d» 
quedar encargado del aspirante. 

Los cuatro primeros documentos se 
extenderán en papel del sello 1 1 . ' y loa 
dos últimos en papel sin sello. 

Los que pretendan matricula para «t 
primer ano de carrera, sufrirán un e i á -
men de las materias que abraza la pri
mera enseñanza elemental, mediante el 
cual deberán acreditar que se bailan en 
disposición de oír con fruto las lecciones: 
do la Escuela, no pudiendo matricular
se sino merecen la aprobación del T r i 
bunal. 

Se exige para la matricula la cédula 
personal que se devolverá al interesado. 

Los exámenes de asignaturas darán 
principio el 15 del próximo mes de Se
tiembre. 

Los examinandos solicitarán el exámen 
dentro de los diez últimos dias del cor
riente mes, en una papeleta impresa que 
les facilitará la Secretarla. 

Verificados estos exámenes, se p ro
cederá i los de reválida. 

El curso dará prlncio el día i . * de 
Octubre. 

León i . ' de Agosto de 1879.—El 
Director de ta Escuela, Gregorio Pedro-
sa Gómez. 

GUARDIA C I V I L . 

COMANDANCIA DE PROVINCIA DE LEON 

A ñ ó n e l o . 

A las doce del dia 12 del presente 
mes se vende en público remate un ca-. 
bailo del cuerpo. Las personas que de
seen interesarse en su compra, podrán-
acudir en dicha hora y dia al patio de l k 
Casa-cuartel de la Guardia civil de esla. 
ciudad, donde tendrá lugar el expresada 
acto. 

León 5 de Agosto de 1879.—El Co
ronel Comandante primer Jefe, José d» 
la Pela y Gotero. 

ANUNCIOS 

E n l a imprenta de este BOLSTIN se h a n recibido ejemplares 
de las obras siguientes. 

Manual enciclopédieo-teórico-práctico de Juzgados Municipales. . • 34 rs. 
Ley de Enjuiciamiento civil y mercantil 14 » 

Ley provisión»! del poder judicial 8 u • 
Aranceles en libro para lo» Juzgado» Mnniclpálei 3 » 
Manual de práctica criminal, con formulario» 9 .» 

Imprenta y libretl» de Bafaet Garzo é Ui jo i . 


